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r)ecrct3 dando dando normos de 
elecciones provinciales 

(CoQéítlsión)
pertenecer a la m¡-ad renovable, 
en cuyt) pupuesto ^continuaran 
en el ejercicio del cargo hasta la 
constftación de la nueva Corpo
ración.

c) Las produciilas por los Di
putados i{ue, representando al 
grupo cjrporutivs, hubieran per
dido l » condición de miembro 
activo lie las Corporaciones o 
EntiJaJei incluidas en el censo 
correspondiente.

Segunda. A lo.s efectos del 
artíeuls segundo de este Decreto 
una vez computadas las vacantes 
y si ésta.s no cubrieran la mitad 
renovable de cada uno de los gru
pos, el proce.dmiento de renova- 
ción/ic io.s Diputados provincia 
les y de Ids Consejeros de Cabi - 
do5 Instilares consistirá en apli
car ¿ilternativamente, dentro.de 
cada grupo, a los Diputados 
c Consejeros el criterio de ma
yor o menor edad hasta comple
tar el número de los que cesan.

Cuando el número de Diputa- i 
dos de cada grupo no sea divisi
ble por dos, subestimará el pues
to restante como no renovaole.
DISPOSICIONES FINALES
Primera. En todo lo no pre

visto en este Decreto, regirán 
como„supletorias las disposicio-- 
nes de la Ley Electoral de ocho 
de agosto de mil novecientos sie
te, en cuanto contengan referen
cias a las elecciones de Diputa- 
dospprovinciales y no resultep 
modificadas por la Ley de Régi
men Local vigente.

Segunda. El presente Decre
to entrará en vigor eí mismo día 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», autorizándo
se al Ministro de la Gobernación 
para dictar las disposiciones 
complcmentaria.s que exija su 
interpretación y cumplimiento,.

Así lo dispongo por el presente I 
Decretó, dado en. xMadrid a ocho ! 
de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 
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El «Boletín Oficial del Estado» 
de 15 del actual publica un De
creto de 8 del mismo sobre re
novación de Procuradores en

Cortes de carácter municipal I 
que dice así:

DECRETO de 8 de febrero de 
1952 sobre renovación de Pro
curadores en Cortes electivos 
de carácter municipal.
Ante el vencimiento del plazo 

de tres años que establece el ar- | 
tfculo sexto de la Ley de nueve 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, para la duración 
del mandato de los Procurado
res en Cortes electivos, procede 
que las Corporaciones municipa- i 
les designen nuevos mandata- | 
ríos, siguiendo el procedimiento 
establecido en el Decreto de 
quince de marzo de rail nove
cientos cuarenta y seis; y a tal 
fin, previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

DISPONGO:

Artículo primero.—Los Pro
curadores en Cortes represen
tan tes.de los Municipios de c¿tda 
provincia, excluido el de la capi
tal, serán desig lados mediante 
elección de segundo grado y pol
los Compromisarios que nom
bren al efecto las respectivas 
Corporaciones mifnicipales.

Artículo segundo.— Unica
mente tendrán aptitud legal para 
ser elegidos Procuradores en. 
Cortes, ostentando la represen
tación antes indicada, los miem
bros de los zVyun ta miento:^ de la 
provincia que se hallen en el le
gal ejercicio se cualquiera de 
los cargos de xAlcalde o Concejal 
en la fecha en que la elección 
se verifique.

Artíéulo tercero.—El día tres 
del mes de abril próximo,’ a las 
diez horas de su mañana, todos 
los ¿Xyuntamientos de la Nación 
exceptuados los de capitides de 
provincia, celebrarán sesión ex
traordinaria con objeto de desig
nar entre sus propios componen
tes un Compromisario para to
mar parte en la elección del Pro
curador en Cortes que ha de os
tentar su representación.

La elección se hará secreta
mente y por papeleta, siendo 
proclamado* Compromisario el 
miembro de la Corpo -ación que 
obtenga, como mínimo, un nú
mero de votos equivalente a la j 
mitad más uno de todos los que 
de hecho la integran.

Si el primer escrutinio no 
arrojare mayoría absoluta a fa
vor de ninguno, se repetirá la 
votación entre los dos compo
nentes del Ayantamiento- que 
hubiesen conseguido mayor nú-^ 
mero de sufragios, debiendo ser 
proclamado Compromisario, ca- ' 
so de que se llegue a idéntico re
sultado en el segundo escru

tinio, el que de ellos obtuviere 
mayoría relativa de votos. -

Los empates serán resueltos a 
favor del candidato que ostente 
mayor jerarquía administrativa. 
dentro de la Corporación, de ser 
ésta igual, a favor del que acre
ditase mayor antigüedad en Zx 
cargo, y persistiendo el empate, 
a favor del de mayor edad.

Artículo cuarto.-;- Efectuada 
la proclamación de Compromi
sarios, se proveerá al miembro 
de la Corporación municipal a 
cuyo favor hubiese aquélla re
caído ,de una credencial justifi
cativa de su nombiamiento.

Artículo quinto.—;Del acta de- 
la sesión, comprensiva de las vo
taciones efectuadas, número de 
votos escrutados a favor de cada 
uno de los componentes^ del 
Ayuntam.iento que hubiesen} ob
tenido sufragios, proclamación 
de Compromisarios e inciden
cias surgidas, se remitirá copia 
certificada,'en término improrro
gable de cuarenta y ocho horas, 
al Gobernador civil de la provin
cia. . .

Igualmente y en el mismo pla
zo se elevará al Gobernador ci
vil certificación expresiva de los 
miembros que de hecho consti
tuyan el Ayuntamiento en la fe
cha de la elección de Compromi
sario, con indicación de los ¿ar
gos, nombres y apellidos, edad 
y fechas de posesión de cada 
uno de ellos.

Artículo sexto. —El día cator
ce del mes de abril del corriente 
año, a las diez horas de su ma
ñana, se reunirán en la capital 
de la provincia los Compromi a- 
rios des’gnados por los Ayunta
mientos de la misma, con objeto 
de proceder a la elección de 
Procurador en Cortes.

La reunión tendrá lugar en el 
salón de actos de la Diputación 
provincial, y para solemnizar la 
elección se constituirá una Mesa 
de xAutoridades, de la que será 
Presidente el de la Audiencia, y 
que estará integrada, además, 
por el de la Diputación y el Al
calde de la capital, actuando co
mo Secretario el de la junta^pro- 
vincial del Censo.

Artículo séptimo.—1res días 
antes, como míriimo, del señala
do para la elección, el Goberna
dor civil deberá remitir al Presi
dente de la Audiencia las certi
ficaciones de elección de Com
promisarios V de composición de 
Ayuntamientos a que se refiere 
el párrabx segundo del artículo 
quince del presente Decreto,*a 
fin de que dichos documentos 
obren en poder de la Mesa en el 
momento de su constitución.

Artículo octavo —Constituida 
la Mesa en el locaLy horas|seña- 
ladas, los Compromisarios, lla

mados por riguroso orden alfa
bético de Municipios, presenta
rán sus credenciales y cotejadas 
éstas y halladas conformes con 
las certificaciones que obren en 
poder de la misma, serán aque
llos admitidos sucesivamente al 
ejercicio del derecho electoral 
que les fué deferido por las Cor
poraciones municioales.

No será admitido a la votación 
el Compromisario que no acre
dite su condición de tal docu
mentalmente o cuya credencia 

-esté en desacuerdo con la certi
ficación correspondiente.

Terminada la comprobación 
de credenciales, el Presidente 
anunciará la apertura de la’vo
tación .

Artículo noven o.—Esta se 
efectuará secretamente y me
diante papeleta que los votantes, 
llamados por orden alfabético de 
Municipios, entregarán al Presi
dente de la Mesa, quien las de
positará en la urna preparada al 
efecto. . '

Las papeletas de votación de
berán contener el nombre y ape
llidos de una sola persona siendo 
nulos y teniéndose por no escri
to los que vayan’a continuación 
del colocado en primer término.

Concluidas la votación y anun
ciado así por el presidente de la 
Mesa, serán asociados a ella, en 
calidad de escrutadores, los dos 
Comproniisarios que represen
ten a los Municipios de mayor y 
de menor número de habitantes 
de derecho, respectivamente.

I Artículo décimo —El escruti- 
’ nio se efectuará extrayendo una 

a una y leyéndose en alta voz las 
papeletas por el Presidente de 
la Mesa, quien las pasará acto 
continuo a los escrutadores y al 
Secretario, a los efectos de re
cuento y clasificación.

Totalizado el número de votos 
obtenido por cada candidato, se 
proclamará el resultado de la vo
tación, procediendo acto conti
nuo la Mesa a comprobar si las 
personas a cuyo favor se hubie
ran emitido sufragios figuran in
cluidas en las listas certificadas 
de miembros de las Corporacio
nes municipales de la provincia.

Artículo undécimo.—Justifica
da su condición de elegibles, se
rá proclamado Procurador en 
Cortes el candidato que hubiese 
obtenido, como mínimo, un nú
mero de votos equivalente aj;ia 
mitad más uno del de Municipios 
que hubiesen participado en la 
elección.

Si el primer escrutinio no arro
jara mayoría absoluta a favor^de 
ningún candidato, se repetirá la 
votación entre los dos que hu
biesen obtenido mayor número 
de sufragios, debiendo ser pro
clamado Procurador en Cortes,
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caso de que se obtenga idéntico 
resultado en el segundo escruti
nio, el que resultare con mayo
ría relativa de votos.

Los empates serán resueltos, a 
favor del candidato que ostenta
re mayor jerarquía administrati
va, y de ser ésta igual, a favor 
del que acreditase mayor anti
güedad en el cargo, y persistien
do el empate, a favor del de ma
yor edad.

Artículo duodécimo.— Del ac
ta de la sesión, comprensiva de 
las votaciones efectuadas, nú
mero de votos escrutados a fa
vor de cada candidato, procla
mación de Procurador en Cortes 
e incidencias surgidas, se remi
tirán copias certificadas en tér
mino de cuarenta y ocho horas, 
a la Presidencia de las Cortes 
Españolas y al Ministerio de la 
Gobernación, por conducto del 
Gobernador civil de la provin
cia.

Las provincias de Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria anticiparán por 
telégrafo los resultados de la 
elección, sin p^erjuicio de cursar 
por correo las* certificaciones a 
que se refiere el párrafo ante
rior.

Artículo décimo tercero. — 
Efectuada la* elección, se librará 
y entregará al candidato procla
mado certificación expresiva de 
su proclamación, del número de 
votos que hubiese obtenido y del 
de Municipios que integren la 
provincia, excluido el de la ca
pital.

Artículo décimocuarto.— Por 
el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones per
tinentes que exija el cumpli
miento de lo dispuesto en el pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a ocho de fe
brero de «mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Lo que se hace público para 

general conocimiento .y efecto.
El Gobernador Civil

Alberto Martín G amero

Mancnminiidad de agaas del 
Moncayo

Corella (Navarra)
EDICTO

264
Se pone en conocimiento de 

los propietarios de inmuebles ra
dicantes en el término rnunici 
pal de Alfaro de esta provincia 
de Logroño, que con arreglo a 
los términos del artículo 72 del 
vigente Reglamento de esta Man
comunidad, deberán realizar las 
acometidas de los servicios de 
agua y alcantarillado en los res- I 
pectivos edificios, tanto en los 
que se hallen emplazados en vías 
por las que funcionen las redes 
correspondientes, como en los 
que en su día puedan disfrutar 
de ambos servicios por hallarse 
establecida a la terminación de 
las obras. Para ello deberán so
licitarlo previamente por medio 
'del señor Alcalde-Delegado. El 
texto del citado artículo es co
mo sigue:

«Artículo 72.—Se e^ablece 
con carácter general la imposi
ción de un arbitrio con fin no fis
cal, que recaerá sobre los usua- 

j rios de las'viviendas que por vo
luntad exclusiva de los mismos 
no se hallen dotadas de los ser
vicios de agua.—Cuando la vi
vienda no se halle dotada del in
dic ido servicio por voluntad ex
presa del propietario, será éste 
quien vendrá obligado al pago 
de la cuota del expresado arbi
trio, Igualmente vendrán obliga
dos los inquilinos al pago del ar
bitrio, cuando impidieran el es
tablecimiento del servicio o de 
los aparatos necesarios para su 
control. Las cuotas que habrán 
'de satisfacerse nsr el arbitrio 
con fin no fiscal expresado, lo 
serán por los conceptos de abas
tecimiento de agua y de alcanta
rillado, en la cuantía que como 
ibínimun se establece para di
chos servicios en los artículos 
6ó, 70 y 7! de este Reglamento».

Para la solicitud arriba indica
da se concede un plazo de quin
ce días hábiles a contar del si
guiente a la publicación del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia. Dicho plazo se 
entenderá prorrogado mientras 
las redes no funcionen en las 
vías en que se hallen enclavados 
los edificios correspondientes. 
A medida que vayan transcu
rriendo' los plazos indicados, se 
procederá a.la’inclusión de los 
que omitan el cumplimiento de 
lo preceptuado, en los padrones 
del arbitrio con fin no fiscal por 
vivienda insalubre, debiendo sa
tisfacer las cuotas correspon
dientes.

Corella a nueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos.

Él Jefe de la Administración

Sarrt?ago

270

Hospital Militar

Anuncio de provi Jón de vacante
317

Hallándose vacante una plaza 
de Mozo de Clínica, (Enfermero), 
la cual ha de cubrirse por con
curso-oposición, los que aspiren 
a ocuparla cursarán instancia 
debidamente ^-eintegrada y diri
gida al Sr Director de este Hos
pital admitiéndose las mismas 
hasta las 14 horas del día 3 del. 
próximo mes de marzo, uniéndo
se a ellas certificación de naci
miento, de buena conducta y de 
adhesión al Movimiento Nacio
nal. .

A los admitidos se Ies comuni
cará oportunamente el día en que 
deban presentarse para el reco
nocimiento méd co y realizar los 
ejercicios cç examen

Para detalles, en 1p Adminis- ¡ 
tración del Hospital.

Logroño, 21 de febrero de 1952 
El Comandante de Intendencia, 

Jefe Administrativo,

321

Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO

303
Se ancincia ai público la subas

ta de enajenación de una parce
la de terreno, clasificada de so

brante de vía pública, bajo el ti
po de 1,360‘50 pesetas, sit^ en el 
término de Tambarria, con arre
glo al pliego de condiciones apro
bado por el Ayuntamiento, que 
se halla de manifiesto en Secre
taría.

La fianza provisional será del 
20 por 100 y podrá ser constitui
da en metálico o efectos públi
cos, admitiéndose entre otros 
valores las Cédulas del Crédito 
Local.

El acto de la subasta tendrá 
lugar a las doce horas del si
guiente hábil, de pasados los 
veinte días también hábiles de 
publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, o Teniente de Al
calde en quien delegue, en el 
Salón de Actos de este M. I. 
Ayuntamiento.

Las propuestas se presenta
rán en pliego cerrado y con rein
tegro de 4‘70 pesetas, y 2 pts 
de Póliza y sello Municipal res
pectivamente.

Alfaro a 20 de Febrero de 1952
El Alcalde,

307

Administración de 
justicia

Co-'fencioso-Administrativo
ANjJNCiÜ

265
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por D. Gregorio 
Santolaya Orío, vecina de Riba- 
frecha, fechado el trece del ac
tual, interponiendo contencioso- 
Administrativo sobre y contra 
resolución del Ayuntamiento de 
Ribafrecha sobre acuerdo en pú
blica subasta al arbitrio munici
pal de pujstos públicos durante 
el año actual 1952, y habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el 
art. 36 de la vigente ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa la pu
blicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL de esta provin
cia como se efectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés en el negocio y quisieren 
coadyuvcir en él a la Administra
ción.

Logroño. 14 de febrero de 1952 
El Secretario del Tribunal, 

271

REQUISITORIA
292

Seisas Aguado, Teodoro, de 
veintiséis años, soltero, jornale
ro, vecino de esta Ciudad, hoy'- 
en ignorado paradero, condena- 

1 o en juicio de faltas núm. 3 de 
1952, por falta contra las perso
nas, comparecerá tn el término 
de diez días ante este Juzgado 
para ingresar en el Depósito Mu
nicipal a fin de cumplir el arres
to impúesto; rogando igualmente 
a todas las Autoridades y ¿Agen
te de la policía Judicial procedan 
a la busca y captura de dicho 
condenado.

Haro a diecinueve de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
dos.

El Juez Comarcal
298

flnuncioi Oficialei

EJDICTO
269

Cumpliendo.lo determinado en 
el número 2 del artículo 773 de 
la Ley de Régimen Local quedan 
expuestas en el Ayuntamiento 
las cuentas de presupuesto y ad
ministración del patrimonio co
rrespondiente al ejercicio de 1951 
con todos sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Ha
cienda y Presupuestos, para su 
examen y reclamaciones, en su 
caso, durante 15 días.

Fonzaleche a 18 de febrero de 
1952. '

'El Alcalde,
275

ANUNCIO
280

Habiéndose notificado por el 
Superior, el próximo comienzo 
de los trabajos del Catastro To
pográfico Parcelario de este tér
mino, todos los poseedores de 
fincas, procederán en el pDzo de 
dos meses a colocar los mojones 
precisos en las mismas dando 
parte de ello a esta Alcaldía.

De no hacerlo, además del 
perjuicio que puedan tener, se 
impondrán las sanciones cons’- 
guientes.

San Isidoro de febrero de 
1952.

El Alcalde,
286

EDICTO
293

Instruidos expedientes de’ ha
bilitación, suplemento de crédi
to con transferencias, para aten
der a las obligaciones, que se re
flejan en el mismo con la expre
sión de sus conceptos en cada 
uno, y practicadas las corres- 
pondieptes Liquidaciones de las 
Cuentas del Ejercicio 1951, y 
formalizado el correspondiente 
Inventario del Patrimonio Muni
cipal de cada uno de los Ayun
tamientos de Herramélluri y de 
Ochánduri, permanecerán ex
puestos al público en la Secre
taría de los citados Ayuntamien
tos por el tiempo reglamentario, 
para su examen y reclamaciones 
pertinentes.

Herramélluri y Ochánduri, 18 
de Febrero 1952.

El Alcalde, 
300

BDl^TO
284

D. José Tobías Lozano, Al
calde de Villaverde de Rioja.

Hago »iber : Que, habiend* si- 
d© aprobado por el Ayuntaaieat» 
el preeupueeto municipal para el 
préífimo ejercici» 195«, queda ex
puesto al 'piblieo ea Secretaría, 
por término de quince días bébi- 
les, a fin de que pueda ser ectasai- 
aado por «uaatoe veeiaoe Ib «b- 
seea.

DIurante dicho iatérvala de liam 
po podrás presentarse eo. el Ajun 
Lamiente para ante la Dele^cida 
de Hacienda, y dentáe eatidadas 
enumeradas en el artículo éyé de 
la Ley de Réginaea Local, apro
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de 1950, las reclaraacioae© que 
crean convenientes, per les moti
vos expresados en el articule Í57 
del citado Cuerpo legal.

En Villaverde de Rioja, a tre
ce de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos.

El Alcalde,
290
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